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Pasaporte para el Interior. 
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donde deberá presentar este para su refrendación, como tam
bién á las Autoridades de policía de los pueblos donde per
nocte, ya sean Subdelegados principales ó de partido, Jue
ces encargados, ó cualquiera que fuere su denominación; 
y encargo en nombre de S. M. (que Dios guarde) á las Jus
ticias del Reino y á las Autoridades militares no le pon
gan impedimento alguno en su víage sin fundado motivo. 
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